
Lúnes 10 de Mayo de 1869.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

l^iím. 214.
Articulo de oficio.

Núm. 1986.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Quintas. —Circular. —Sres. alcaldes 
de ¡os pueblos de, esla provincia procede
rán á averiguar si en los mismos residen 
6 no Cipriano Victoriano, Soldado licen
ciado del Regimiento Infantería de Lucha- 
nanúm. 28, natural de Cindadela, noti
ciándolo á la mayor brevedad á este go
bierno en cualquiera de los dos casos. Pal
ma 10 de mayo de 1869.—Primitivo Se- 
riñá.

Núm. 1987.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALE MIES

Prcsupueslos. — Circular. —Siendo 
uno de los servicios convenientes para 
lodos los Ayuntamientos de esta pro
vincia el que se suscriban al Diario de 
las sesiones do las Górlcs y á la Ga
ceta de Madiád en todos los distritos 
cuyas poblaciones escodan de 690 ve
cinos. según así se previene en el pár- 
mfo décimolercio del art. 115 de la 
Ley municipal vigente: y teniendo en 
dienta que uno délos motivos que ale
gan algunos municipios para no ha
berse suscrito á tan interesantes perió- 
•licos oficiales, es el no tener crédito 
Necesario en sus presupuestos para el 
referido objeto; lia acordado osla Di
putación de conformidad con lo pro
puesto por el señor gobernador de 
esla provincia, (pie todos los Ayunla- 
dientos que por dicho motivo no es- 
ten suscritos á las citadas publicacio
nes, puedan atender á ellas, satisfa- 
dendo su importe con cargo al capítu
lo de imprevistos. Palma T de mayo de 
1869. — El vice-presidente, José Ro- 
sich —p. a . de la D.—Lino Vinillos, 
Secrelario interino.

Núm. 1988.
ADM1NISTRACION

DE HACIENDA PUBLICA DE LAS BALEARES.

Debiendo dar principio en el dia de 
hoy á las operaciones para la forma
ción de las matrículas de la contribu
ción industrial y de comercio, corres
pondientes al próximo año económico 
de 18G9-T0, y con el fin de que dicho 
servicio se practique con el mayor 
acierto, ha creído oportuno esta Ad
ministración hacer á los señores ad
ministradores de partido, alcaldes y se
cretarios de los pueblos de la provin
cia las prevenciones siguientes:

1 / En el próximo año económico 
debe continuar exijiendose á los con
tribuyentes por Subsidio, el recargo 
de un décimo sobre las cuotas indivi- . 
duales que satisfagan al Estado, y en 1 
tal virtud, debe incluirse desde luego 
el importe de dicho décimo, en la ma
tricula general, y en la propia forma 
que se ha hecho en la actual; teniendo 
presente, que los recargos municipal y 
provincial deben aplicarse única y es- 
clusivamente á las cuotas de tarifa, sin 
tener en cuenta para nada el aumento 
del décimo que no se grava con nin
guna clase de recargo, á escepcion del 
de la cobranza, y esta ha de ser en 
general, de cuota, décimo y recargos, 
del 6 pg la que debe figurar en la 
casilla correspondiente, y en su con
secuencia los recibos talonarios serán 
de idéntica forma que los del año eco
nómico que fine.

2/ La Administración reproduce
las prevenciones primera basta la 25 
de su circular de 21 de abril de 186", 
(pie trata de igual servicio inserto en el 
Boletín oficial núm. 5380 del viernes 
26 del espresado mes y año, y encar
ga á los señores administradores, al
caldes y secretarios de Ayuntamiento 
que se ajusten á aquellas en todas sus 
parles para el debido cumplimiento de 
lo que se ordena en la presente.

3 .a Los Aviinlamienlos podrán des
de luego aplicar el tanto por (iento 
que deben recargar sobre las cuolas 
del Tesoro con deslino á cubrir el dé
ficit de los presupuestos provincial y 
municipal, del cual el señor goberna
dor de la provincia ya se habrá servi-

do comunicar álos mismos, y si algu
no do dichos Ayuntamientos no la tu
viera bien sea por algún descuido invo
luntario ó bien por haber omitido el 
haber pedido la competente autoriza
ción, podrá hacer uso de los querijen 
en el ano económico actual, dando pa
ra ello conocimiento á esta oficina.

4.a Las matriculas deberán quedar 
presentadas en esta Administración el 
dia primero de junio próximo precisa- 

i mente, y el Ayuntamiento que falte á 
esla prevención será responsable del 
pago del importe del primer trimes
tre, imponiéndosele ademas la multa 
que marcan las instrucciones.

6.a Debiendo formarse también por 
los señores administradores, alcaldes 
y secretarios dejos Ayuntamientos, las 
matriculas del presupuesto sobre caba- 

: Herías y carruages de lujo, recuerdo á 
1 los mismos el cumplimiento de este 
servicio, que se llevará ¡i efecto en la 
propia forma que el presente año, no 
sufriendo dicho impuesto mas recargos 
que el 3 pg por el gasto de cobran
za, y dichas matriculas deberán obrar 
en esla Administración en igual fecha 
que las ¡le Subsidio, debiendo acom
pañar á unas y otras, el papel de rein
tegro correspondiente ó sea un pliego 
de papel del sello noveno por cada uno 
de lo que conste la matricula original 
y otro del de oficio por cada uno de 
los (pie consten las dos copias (pie 
deben remitirse en unión de dicho ori-। ginal.

■ 6.a Las Administraciones de los 
partidos de Mahon ó Ibiza, á cuyo car
go se encuentra la formación de las 
matriculas de sus respectivas localida
des, se ajustarán para desempeñar este 
servicio á las prevenciones hechas por 
el limo, señor Director general de con
tribuciones en su circular de 2o de 
abril úliimo, y las que se citan en esta, 
y los alcaldes de los pueblos de sus 
distritos seenlcnderán directamente con 
las espresadas Administraciones, para 
los efectos de las disposiciones ante
riores. , .

Esla Adminislracion recuerda á di
chos señores administradores, alcalde^ 
y secretarios de los pueblos, quelaes- 
periencia ha venido á justificar que la 
mayor parle de las adiciones llevadas 
por los gremios al reparlo de su con-

tingente, y en beneficio de sus cuotas, 
han sido ficticias ó exageradas, y solo 
han producido cantidades negativas. 
Conviene mucho que toda innovación 
en las listas gremiales que los admi
nistradores de partido entreguen á los 
clasificadores y estos propongan, an
tes de su inscripción en matricula pro
cedan á una escrupulosa averiguación 
oficial para cerciorarse déla certeza de 
dichas adiciones debiendo efectuar lo 
propio los Ayuntamientos respecto de 
las mismas.

Se exijirála mas estrecha responsa
bilidad á los administradores de parti
do y Ayuntamientos que presenten á 
esta oficina en malicula > con aumento 
de valores debidos á inclusiones ficti
cias. Semejante conducta que rechaza , 
la bueua fé y moralidad de funciona
rios dignos y probos, no sirve mas que 
para oblenea un efímero y momentáneo 
aplauso.

Esta dependencia recomienda con 
eficacia á los mismos, la imparcialidad 
y tacto mas esquisilos en el nombra
miento de peritos clasificadores, sin 
dar entrada á influencias qae siempre, 
por lo regular, entrañan un motivo de 
interés personal precursor de fatales 
resultado é injusticias. Si los señores 
administradores de partido, y alcaldes 
y secretarios de ayuntamiento desple
gan el celo, energía é inteligencia que 
requiere la importancia del servicio de 
que van á ocuparse, y no desoyen los 
consejos mas bien que prevenciones de 
la Administración que se. hacen en la 
presente circular, estoy seguro de (jue 
los resultados de la formación de las 
matrículas han de ser mas exactos y 
positivos que lo son boy. Réstame ha

' oer presente el corlo tiempo de que se 
■ puede disponer para llevar á cabo es- 
• tos importantísimos trabajos, y por lo 
, mismo confio en la decidida coopera

ción de las autoridades locales y con
cluyo previniéndolas, que avis n á es
ta Ádminislracion de quedar enterados 
de la presente circular. Palma 8 de ma
yo de 1869.—El administrador, Juan 
M. Martin.

M.C.D. 2022
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DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

DIRECCION DE ENSAYOS DE LAS CASAS NACIONALES DE MONEDA.

'CONTINUACION.)

Tabla de reducción de tos antiguas y actuales monedas á las mandadas establecer por decreto de 19 de octubre de 1868.

MONEDAS DE BROA’ffE.

Tabla de reducción ó equivalencia de la nueva moneda creada por decreto de 19 de octubre de 1868 con la antigua de reales.

<T>
o 
ce. 55 

ce ce.

CLASES Y NOMBRES DE LAS MONEDAS DE COBRE. Maravedís. ce en b " ce 
tn s"

• ■ • <z>

Pieza de á dos cuarto.................................................... * . . .
Idem de uno....................................................................................... '
Un ochavo........................................................................
Maravedí.....................................................................

i 8
4.
2
1

0 
0
0 
0

5‘88 
2‘9í 
T47
0‘73

0
0

• 0
0

23‘52
H‘76 
5‘88 
2‘94

IDEM DE BRONCE.

Medio real ó cinco céntimos de escudos.........................................
Cuartillo de id. ó dos y medio céntimos de id...................................
Décimas de real ó-céntimo de id...............................................
Media decima ó medio céntimo de id.................................................. •

17
81/2
3 2/5
17/10

0
0
0
0

12‘50
6‘25
2‘50
1*25

0
0
0
0

50
25
10
05

Pesetas. Céntimos. LEY.

PESO. VALOR.

Gramos. Miligramos. Reales. Céntimos.

100 » 0 900 32 25806 400 »
Oro............................................................ 'i

50 » Id. 16 12903 200
20 Id. 6 451’61 80 »/ 10 » Id. 3 22580 40 »

5 »’ Id. 1 61290 20 »
5 » Id. 25 20 »
2 » 0¿835 10 » 8

Plata...........................................................।
1 » Id- 5 » í

» 50 Id. 2 » 2 y
» 20 Id. 1 » 0 80» 10 » 10 » 0 40

Bronce...................................................... » 5 » 5 » 0 20» 2 2 » 0 08» 1 » 1 » 0 04

Madrid 18 de marzo de 1869.—Eugenio de Larra.
Madrid 23 de marzo de 1869.—Aprobado.—Figuerola.

(Se continuará.^

Núm. 1989.

AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

(CONTINUACION.)

Sesión del trece de febrero.

En cumplimiento del decreto del diez y 
siete de diciembre último se acordó que la 
comisión permanente do beneficencia se 
hiciese cargo ó nombre del ayuntamiento 
de todos los fondos documentos y efectos 
del Hospicio Hospital, previo inventario 
suscrito por todos los que intervenieron. 
Se acordó que las Monjas de la caridad re
sidentes en esta villa, continúen con las 
cargas que les tenia conferidas la estingui- 
da junta municipal de beneficencia de este 
pueblo.

Sesión ordinaria del catorce de febrero.

So acordó subastarse los puestos do la 
plaza el corral real y los abrevadores pú
blicos aprobando el ayuntamiento los plie
gos de condiciones presentados y resol
viendo que se sigan los tramites de la ley. 
Se acordó separar á D. Juan Molí de la 
depositaría del ayuntamiento y nombrar 

en su lugar á D. Bartolomé Bennacer y 
Pizá, y se señaló el domingo próximo á 
fin de que se presenten para darse cuentas 
y recibirlas.

Sesión extraordinaria del catorce de fe
brero.

El ayuntamiento y la junta repartidora 
del impuesto personal discutió las catcgo- 
rias en que se debía dividir el repartimien
to y el tanto que á cada uno debía figurar 
y en vista de la gran dificultad que había 
en el repartimiento en general; acordaron 
que se vuelvan á reunir dichas corpora
ciones en el día que lo juzgasen conve- 
nicnlc.

Sesión extraordinaria del diez y ocho de 
marzo.

Nombró el ayuntamiento por mayoría su 
secretario á don Juan Oliver y Azopardi.

Sesión extraordinaria del veinte marzo.

Se aprobó la anterior, y so acordó que 
costara en el libro de actas, que Sebastian 
Amer y Nicolau ha sido admitido por el 
ayuntamiento para entrar en el Hospital 

de esta villa por ser pobre é invalido; y 
que el en prueba de gratitud ha cedido á 
dicho Hospicio para poder estar en el todo 
el tiempo de su vida cincuenta y seis li
bras, diez y siete sueldos y diez dineros 
que tenia en dinero metálico, y toda su 
ropa.

Sesión extraordinaria del veinte y dos de 
marzo.

Se aprobaron varias bajas en el cuader
no de consumos del presente año á algunos 
contribuyentes las que ascienden á G esc. 
482 mils.

Aprobó también el ayuntamiento las 
cuentas del recaudador do censos del Hos
picio Hospital, Pedro José Molí, de las cua
les resulta una existencia á favor del esta
blecimiento de cincuenta y' cinco libras, 
seis sueldos y ocho dineros moneda ma
llorquína en efectivo.

Aprobó por último dicha corporación 
como pobres de solemnidad á varias per
sonas, para que puedan pasar á tomar los 
baños en clase de tales en los de San Juan 
de esta villa.

Sesión ordinaria del veinte y ocho de 
marzo.

Fue nombrado D. Pedro Antonio Mas v 
Mas, concejal para que representando al 
ayuntamiento pasara á la capital y se pre
sentase á la Exorna. Diputación provincial 
para acordar con los demás comisionados 
de los Pueblos de la provincia, lo conve. 
níente sobre la abolición de las quintas 
quedando con esto cumplido lo mandado 
en un oficio de dicha autoridad sobre el 
particular.

Sesión ordinaria del cuatro de abril.

Se aprobó la anterior; y so acordó pa
gar los haberes de los dependientes del 
ayuntamiento por el tercer trimestre de 
este año, y varias comisiones del capitulo 
do imprevistos.

Sesión extraordinaria del cinco de abril.

Se leyeron los arls. 128 y siguientes 
de la ley municipal y las listas de con
tribuyentes á que se refiere el 128; y 
aprobadas por el ayuntaniienlo por con
tener las cuotas de contribución'de mayor 
á menor, se procedió al sorteo de los aso
ciados que con el ay untamiento han de 
formar el presupuesto del año próximo 
venidero 1869-70, y verificado en los tér
minos que previene la ley se acordó que 
se publiquen los nombres agraciados en 
los lugares de costumbre, y se haga saber 
á los interesados, á fin de que se presen
ten en esta casa capitular á las seis y me
dia de la tarde del dia de mañana para dar 
principio á su cometido.

Sesión extraordinaria del seis de abril.

El ayuntamiento y los asociados dieron 
principio á la discusión y votación del pre
supuesto ordinario de 1869-70.

Sesión extraordinaria del siete de abril.

El ayuntamiento y los asociados termi
naron la discusión y votación del presu
puesto espresado; y siendo los ingresos or
dinarios del mismo 1.643 esc. 044 mils., 
y los gastos 5.127 esc. 685 mils., resul
ta un déficit de 3.484 esc. 641 mils. Pa
ra cubrirlo, se propusieron los recursos 
siguientes como ordinarios.

Un diez por ciento sobro la contribución 
territorial, que producirá 1 266 esc. 200 
milésimas.

Un quince por ciento sobre la industrial 
Ídem 60 escudos. Como extraordinario un 
17‘042 sobre 10 en la territorial quepro' 
ducirá 2.158 esc. 858 mils. con lo cual 
queda cubierto el déficit por completo» 
quedando un sobrante de 417 milésimas 
se acordó que por la secretaría se formen 
tres ejemplares de dicho presupuesto con 
su re’acion de detalle, que autorizarán el 
ayuntamiento y los asociados.

Sesión ordinaria del once de abril-

Fueron clasificadas como pobres deso* 
lemnidad varias personas, para que Pu6' 
dan pasar á lomar los baños de San ju311 
en la temporada de este año.

Sesión extraordinaria del diez y sid6 
abril.
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El ayuntamiento acordó asociado á va 
ríos mayores contribuyentes hacer o 
llamamiento personal á los mozos del mls' 
la miento de osle año, para que mañaI^ 
comparezcan á esta consistorial al objc‘ 
do manifestar si quieren pagar la ca»
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que les señale este cuerpo, para cu- 
jjeir el cupo de soldados que corresponde 

esta villa.

^sion ordinaria del die^ y ocho de abril.
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Habiéndose presentado los mozos del 
alistamiento de este año, y haberles mani
festado el ayuniamiento si querían pagar 
jas cuotas que les había señalado á cada 
pno para la redención del cupo do este 
pueblo; unánimes contestaron con la ne
gativa, y que preferían el que se verifi
case el sorteo, y servir en el ejército aque
llos que la suerte designase.

Seison ordinaria del deinte y cinco de 
abril.
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ocasione el traspaso. Palma 5 mayo 
de 1869.—Francisco M. Donnet.— 
’or su mandado.—Antonio Tomas.

I). Francisco María Donnel, etc.

Se acordó que, para dar trabajo á la 
clase jornalera, y evitar lo posible su emi
gración, á causa de la mala temporada 
que corremos, efecto do las tres casi nu
las cosechas de los tres últimos años y 
la del corriente que so ha perdido casi por 
completo se inviertan en el camino do Fela- 
oitx y en el punto denominado pujada de 
casa hermanas, y en los demás del mismo 
camino que fueren necesarios cuatro cien
tos esc., que consignó al efecto la Exce
lentísima Diputación provincial en el año 
último. .

Se nombró por .el ayuntamiento un ma
yoral con quinientas treinta y una milé
simas diarias, para llevar una lista do los 
operarios y jornaleros que por turno se 
presentasen á dicho camino previo el opor
tuno aviso á cada uno de ellos.

Acordó el ayuntamiento que so entre
guen á domicilio las papeletas do la pres
tación personal de este año, para el turno 
único aprobado por el gobierno de provin
cia, á fin de que en el término de quince 
dias manifiesten los contribuyentes su vo
luntad, de si quieren prestar dicho turno 
personalmente ó pagarlo en metálico.

El ayuntamiento aprobó la sesión ante
rior y ¡as demás de este año que ha cele
brado, prévia lectura de todas ellas.

Aprobó el ayuntamiento el estrado for
mado por la secretaría de las sesiones ce
lebradas por el mismo en el presente año. 
Campos 30 de abril de 1869.—Juan Oli- 
ver, secrelario.

n Núm. 1990.

i

Francisco María Dowxel Jues de pri
mera instancia del distrito de" la Lon
ja de esta ciudad de Palma.

Núm. 1991.

Por el presente se cita llama y em-
plaza á la persona que en el mes de 
oclubre úllimo le fueron hurtados ca
torce pavos ó uno de ellos á fin de que 
dentro el término de quince dias com
parezca en este Juzgado y escribania 
del infrascrito á deducir su derecho y 
ser examinado convenientemente bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio 
consiguiente en derecho. Palma tres 
de mayo de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco M. Donnet.—Por 
mandado de S. S.—Antonio M. Ros- 
selló.

Núm. 1992.

D. Francisco María Donnet, etc.

Por el presente y en virtud de pro
videncia de este Juzgado se saca á pú
blica subasta una casa y corral sita en 
la villa de Llumayor manzana veinte y 
ocho número 44, calle de San An
tonio, linda por la derecha entrando en 
ella con casa y corral de Bernardino 
Cardell, por la izquierda con la de Mar- 
garila Tomas y por la espalda con 
corral de Onofre Tomas retasada dicha 
finca en doscientos escudos.—Propia 
dicha finca de Pedro Antonio Salva, 
que se vende para con su produelo ha
cer pago de la mulla y costas en que 
queda condenado dicho Salva en la 
causa contra él instruida sobre contra
bando quedando señalado para el re
mate el día quince de mayo próximo á 
las doce de su mañana en los estra
dos de este Juzgado.—Lo que se 
anuncia por este edicto para conoci
miento de los liciladores y será de car
go del comprador los derechos de su
basta, remate, alodio y demas que cor
responda al traspaso. Palma veinte y 
siete abril de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco María Donnet.— 
Por su mandado.—Miguel Villalonga.

En virtud del presente edicto se sa
ca á pública subasta por término de 
Ocho dias una mesa de h'illar en buen 
estado, cuatro bolas grandes de marfil, 
Un taquero con doce tacos, un punta- 
**or completo y una botella con doce 
Pollitas también de marfil, todo lo que 
Sc hallará en una de las habitaciones 
'^el que fué casino del Amparo. Perle- 
flece á don José Llofriu y se vende pa
zcón su producto hacer pago á don 
Sebastian Perez de la cantidad que 

le adeuda con ios intereses y cos- 
las. En su consecuencia quien quisie- 

interesarse en la licitación acuda en 
10s estrados de este Juzgado el diez y 

del actual á las doce de su ma- 
dia y hora señalada para su re- 

^ale, en la inteligencia que se rcmala- 
a al que ofrezca mejor postura siendo 
Reglada á derecho y serán de sucar- 
80 *os gastos de subasta y domas que

Núm. 1993.
Don Ensebio Cosli y Erro, juea de pri

mera instancia de la villa de Manacor 
y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama 
emplaza á Jaime Sagreras y Firella 

(a) Cerda vecino de Felanilx, para que 
comparezca inmediatamente en este Juz
gado á fin de defenderse de los cargos 
que contra él resultan en la causa que 
se sigue sobre escesos cometidos en 
dicha villa la noche del dos al tres de

Y

oclubre úllimo, pues que de no hacer
lo, se sustanciará y terminará la causa 
por todos sus trámites parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dadd en Manacor a tres de mayo de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—En
sebio Cosli y Erro.—P. S. M.—Juan 
Llobcra.

Num. 1994.
O 

cientos sesenta V nueve.—El ministro
de Gracia y Justicia, Antonio Romero 

Don Ciríaco Pérez de Larriba Juez de Orliz.
primera instancia del distrito de la Ca- -______ -
tedral del partido de Palma. :

I El Poder Ejecutivo ha tenido á bie-
Hago saber: Que por jiarle de don nombrar para servir, en comisión, la 

Gabriel Riña y Aguiló de este vecinda- plaza de Magistrado de la Audiencia 
rio, se acudió á este Juzgado promo- de Granada, que resulta vacante por 
viendo el juicio de abinleslalo de los cesación de don Juan Francisco Pardo, 
consortes don Jaime Piña y Miró y do- á don Pedro Sánchez Alora, fiscal de 
ña María Aguiló y Aguiló; y habiéndo- la Audiencia de Canarias.
se justificado la inleslacion de estos, Madrid treinta de abril de mil ocho- 
con providencia del dia de ayer se ha cientos sesenta y nueve.—El ministro 
acordado la publicación del presente de Gracia y Justicia, Antonio Romero 
edicto, para que todos los que se crean Orliz.
con derecho á heredar á los espresados  
consortes comparezcan á esponerlo en .
este Juzgado y escribania del que sus- El Poder Ejecutivo ha tenido a bien 
cribe en el término de treinta días. Pal- promover á la plaza de fiscal de la Au- 
ma ocho de mayo de mil ochocientos diencia de Canarias, vacanle por pasar 
sesenta y nueve.—Ciríaco Perez de á otro destino el que la servia, á don 
Larriba —Por su mandado.—Ramón José María Barona, teniente fiscal de la
M.° Ballester.

Núm. 1995.

misma Audiencia.
Madrid treinta de abril de mil ocho

cientos sesenta y nueve.—El ministro 
de Gracia y Justicia, Antonio Romero 
Ortiz.

D. Domingo Fons y Salva, juez de pri-  
mera instancia del partido de la villa 
de Inca. MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECBETO..Quienquiera comprar y para todo 
tiempo adquirir una pieza de tierra vi- , . , , . , , . . ,
ña de inferior calidad; cuva estension estado económico de lajsla de 
mide dos cuarteradas, un cuartón y se- Puerto-Ric^ exige la inmediata adop- 
senta deslres equivalentes á 166 arcas clon de reformas que permitan al leso- 
Ta ccnliáreas, situada en el término del ro satisfacer oportunamente sus legiti- 
lugar de Consell sufragáneo de Alaró y mas Y apremiantes obligaciones. Los 
punto llamado el Puig-Ventos: lindan- grandes anticipos que hicieron aque- 
te por Norte y Poniente con el predio Has caJas con mollvo de la gue.ri*a de 
Son Jordi, por medio dia con el predio ^a0^0 domingo, aun no reintegrados, 
Son Fiol v por levante con el otro pre- establecieron en primer termino el des
dio Son Lluch camino mediante que nlvel cntre el haber publico y los gas- 
conduce á Alaró: justipreciada en tres- }os: *as inundaciones, los huracanes y 
cientos treinta y dos escudos ciento P*3S tc™notos de oclld)1'e Y novicinbie 
veinte y siete milésimas por cuartera- de destruyeron una grao paite 
da. Cuva finca propia de don Antonio dti las propiedades ruslicas y urbanas, 
Munlaner vecino de Consell se vende perturbando consiguientemente el de
para hacer pago á don Miguel Ordinas sarrollo de la riqueza: las franquicias 
del capital de doscientos sesenta y tres acordadas páralos artículos de mayor 
escudos seiscientos sesenta y seis mi- consumo como compensación de aque- 
lésimas que le es en deber dicho Mun- llas perdidas y la reforma de los im- 
taner, costas causadas y á causar has- puestos de 13 de mayo u limo, piodu- 
la'el efectivo pago; acuda en los es- Jeron también una notable baja en los 
irados de este Juzgado el dia veinte y ingresos; y por ultimo, los sucesos po- 
cuatro de mayo próximo venidero álas !llc.0® a !* ocurridos en linos del ano 
doce de su mañana señalado para el d? 1868 influyeron fatalmente en elmo- 
remate, v se le admitirán las posturas júnenlo comercial y en la percepción 
que hiciere siempre que cubran las dos 'as rentas publicas. De aquí el que 
terceras parles de su avaluó: arregla- 'os wgreSos calculados en el ejercicio 
damenle al plan de condicioues que económico presente no puedan hacer- 
obra va formado en los autos ejeculi- se efectivos en su totalidad, lo que da 
vos sigue en este Juzgado v escriba- lugar a que la situación económica de 
nia del infrascrito don Miguel Ordinas aquella provincia sea hoy tan anormal 
contra el referido don Antonio Muñía- V angustiosa que reclame un pronto y 
ner. Inca 28 abril de 1869—V. «."- eficaz remedio
Fons.-P. M. de S. S.—Pedro Golar- Por fortuna la isla de Puerto-Rico 
redona, escribano. Hene en si cusma recursos bastantes

para proporcionar desahogo al icsoro 
----------------------------------------------------- - sin mayor sacrificio por p .rio de sus 

nr? mrn v nieviriA ,ea,es habitantes: y á conseguir este 
MINISTERIO DE GRACIA A JUSTICIA. regularizando las contribuciones y 

Ü(;GRLTOS----acomodándolas cuanto es posible á las
aspiraciones del país y á sus condicio-

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien nes económicas, se dirige el propósito 
declarar cesante con el haber que por del Poder Ejecutivo; proposito que, si 
clasificación le corresponda á don Juan con los recursos que levante v un piu- 
Francisco Pardo, Magistrado déla Au- denle plan de economías en la Admi- 
diencia de Granada. nistracion no bastase para atender a

Madrid treinta de abril de mil ocho- 1 las necesidades de fomento y prospe-

M.C.D. 2022
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perciban con los establecidos en Cu- ! 
ba, provincia tan análoga á Puerto-Ri- : 
co en situación geográfica, historia, 
costumbres, producción^'necesidades.

Por último, aun cuando los buenos 
principios económicos reprueben elim- _ 
puesto de exportación: aun cuando la 
Administración pública está en el de
ber de facilitar por todos los medios 
posibles la salida de los frutos indíge
nas como medio de fomentar la produc
ción y desarrollar la riqueza de los 
pueblos, obedeciendo á las exigencias 
naturales de la Hacienda en el presente 
ejercicio y para nivelar los presupues
tos en el inmediato, teniendo en cuen
ta las aspiraciones- generales de los 
habitantes de la isla, dirigidas ála dis
minución de los impuestos directos, 
aun á costa de los indirectos, por creer 
estos menos gravosos á los producto
res y comerciantes, cuya idea fundan 
en la singularidad de los frutos que 
constituyen su comercio de exporta
ción, se acepta la medida acordada en 
7 de marzo último por el gobernador 
superior civil, estableciendo interina
mente un gravamen sobre determina
dos frutos á su salida del pais, pero 
sólo por lo que resta del presente ejer
ció, modificándole para el inmediato en 
términos de equipararlo con la Antilla 
vecina, en donde por análogos funda
mentos se ha establecido en igual for
ma: si bien para compensar á los pro
pietarios y agricultores de la parle de 
este impuesto que pueda afectarles se 
reduce al o por 100 el 6 antes señala
do como tipo de imposición en la con
tribución territorial, así como al redac
tarse las tarifas de la industria y de co
mercio se reducirá la importancia, de 
las cuotas en proporción bastante á 
producir igual compensación.

Atendidas estas consideraciones y 
realizando su pensamiento, el Poder 
Ejecutivo, en el ejercicio de sus fun
ciones, decreta lo siguiente:

Artículo 1.° La contribución lla
mada de Subsidio en la isla de Puerto- 
Rico se sustituirá desde 1.° de julio 
próximo con una (pie se denomine 
Territorial y grave las riquezas agríco-

ridad de aquella provincia, vendría á 
quedar ilusorio.

Los impuestos que constituyen prin
cipalmente los ingresos de la Hacienda 
en la isla son: el directo, conocido con 
el nombre de Subsidio y el indirecto 
de Aduanas. Consiste el subsidio en un 
gravamen de 6 por 100 sobre la pro
ducción de todas las riquezas, y su im
portancia en el cálculo del presupuesto 
corriente es de*2.060.000 escudos. 
Cuando en el año anterior se fijó aquel 
tipo de gravámen formando este cálcu
lo, se tuvo presente una estadística de 
la producción anual de la isla (pie ar
rojaba el total de 34.300,000 escudos 
próximamente; y teniéndose en cuenta 
la población de la ipisma isla, la im
portancia de su comercio exterior y 
otros datos ya existentes en el Minis
terio de Ultramar, fue aceptada esta 
suma como materia imponible, girando 
sobre ella las operaciones de reparto.

Al propio tiempo, y en atención á la 
escasez de datos en (pie fundarla dis
tribución del impuesto entre la indus
tria y el comercio en forma análoga á 
la establecida en la Península y en la 
isla de Cuba, se acordó que estas ri
quezas continuasen amalgamadas con 
la territorial, como ya lo estaban, ín
terin con el estudio, y preparación bas
tante eran segregadas para constituir 
materiawde una contribución especial.

Como Ja experiencia en el presente 
año ha demostrado que la estadística 
que servia para el reparto no era lo 
bastante exacta para su fin; que la 
producción que arrojaba no era la que 
verdaderamente merece el nombre de 
producción líquida, y que para conti
nuar exigiendo este impuesto se nece
sita de una reforma radical; aprove
chando las rectificaciones hechas en la 
base estadística en virtud de reclama
ciones de agravios, y los datos sumi
nistradas por las dependencias de la 
isla; teniendo ademas presente la pro
puesta de sus Autoridades superiores, 
se lleva ahora á cabo, acordando des
de luego una nebaja proporcional de 
35, 25 y 10 por li)0 sobre las utili
dades graduadas, respectivamente á
las riquezas agrícola, urbana y pecua
ria por razón de gaslos; se luce la se
gregación de la industria y del comer
cio kd como está en la Península y Cu
ba, y se establece para estos ramos el 
impuesto por medio de tarifas semejan
tes á las vigentes en osla id lima isla, 
aunque proporcionadas en su impor
tancia á la que relativamente tiene la 
de Puerto-Rico.

Las perentorias obligaciones del Te
soro y la ineficacia de las franquicias 
otorgadas en 10 de diciembre de 1867, 
cuyas ventajas no se han hecho sentir 
lo bastante en los precios de consumo 
corno reiteradamente se asegura por 
las Autoridades y dependencias de la 
isla, á causa sin duda de la Índole de 
su comercio, aconsejan el restableci
miento de los derechos arancelarios 
que gravaban ios frutos declarados li
bres temporalmente por el decreto de 
aquella fecha: pero no sin cumplir el 
compromiso contraído en el art. 8.° del 
mismo de anunciar esta medida con 
ocho meses de anticipación, y equipa
rando los derechos que en adelante se 

bucion que se publicarán oportuna
mente.

Art. 5 ° Desde l.° de enero de 
1870 se exigirán los derechos de im
portación señalados en la tarifa adjun- 
ja núm. 1.° á los artículos que la mis
ma comprende y que fueron exceptua
dos de lodo derecho interinamente por 
decreto de 10 de diciembre de 1867. 
Continuarán exentas de todo derecho 
definitivamente los artículos compren
didos en la nota que se acompaña con 
el núm. 2.°, y ambos documentos se 
tendrán como adición y modificación en 
la parte respectiva del actual Arancel 
de Aduanas de la isla.

Art. 6.° Se aprueba la creación 
del impuesto extraordinario de expor
tación acordada interinamente por el 
gobernador superior civil de la isla de 
Puerto-Rico en 7 do marzo último co
mo medio de atender á las obligacio
nes del Tesoro en el presente año, y 
que consiste en 6 escudos por cada 
bocoy de azúcar, t‘300 por el de miel, 
1 por cada quintal de café y 400 mi
lésimas por el de tabaco.

Estos derechos continuarán exigién
dose hasta el 30 de junio inmediato, 
y .desde 1.° de julio siguiente ¡queda
rán como arbitrio provisional para cu
brir el presupuesto en 
sigue:

Azúcar, por bocoy. 
Mieles, por id. . - 
Café, por quinta!. 
Tabaco, pór id. .

Cuvos derechos se 

la forma que

5 escudos.
1

0 400 
harán efecti-

vos en las Aduanas al tiempo de ve
rificarse la exportación, con arreglo á 
lo que previenen las Ordenanzas del 
ramo.

Art. 7.° Por el Ministerio de Ul
tramar se dictarán las órdenes oportu
nas para la ejecución de este decreto.

Madrid treinta de abril do mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El ministro 
de Ultramar, Adelardo López de Avala.

^Gactla del 3 de mayo.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN. 
la, urbana y pecuaria; y otra que con 
el nombre de Industrial y de (Comercio 
afecte á estos ramos exclusivamente.

Art. 2.° La primera de dichas con
tribuciones será exigible sobre la pro
ducción liquida, deduciendo al efeclo 
el 35, 25 y 10 por 100 respectiva
mente de las utilidades que en el cor
riente año han sido calculadas á las ri
quezas rústica, urbana y pecuaria.

Art. 3.° Esta contribución consis
tirá en el pago de un 5 por 100 sobre 
los 14.992.816 escudos que resultan 
de liquido imponible en la riqüfeza rús
tica según los cálculos existentes en 
el año actual, y hechas las deduccio
nes (pie se indican en el articulo ante
rior sobre 2.503.791 en la urbana, y 
sobre 1.703.977 en la pecuaria; de
biendo por tanto consistir el cupo re
partible entre los pueblos y contribu
yentes en 960,000 (‘sendos.
“ Art. 4.° La contribución industrial 
y de comercio será exigida por medio 
de matrículas que formarán las depen
dencias de Hacienda de la isla, y con 
arreglo á las tarifas y bases de distri-

limo. Sr.: Teniendo en consideración 
que las circunstancias anormales por 
que ha atravesado el pais, influyendo en 
los actos individuales, han podido ser 
causa de (pie algunos contribuyentes al 
impuesto de traslaciones de dominio ha
yan incurrido sin conciencia penable en 
las multas señaladas á los que demoran 
su pago más allá dolos plazos legales; 
y atendiendo á que los vigentes se han 
considerado implícitamente angustiosos 
al proponer su ampliación en el proyecto 
de ley de presupuestos presentado alas 
Cortes Constituyentes, el Poder Ejecu
tivo, en el ejercicio de sus funciones y 
de acuerdo con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido declarar 
que los deudores por dicho concepto 
que se hallasen inscursos en la expre
sada pena quedarán relevados de ella 
presentando ios documentos traslativos 
de dominio á la liquidación y pago del 
impuesto en el improrogable plazo que 
terminará el 30 junio próximo venidero.

Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 1 ? de mayo de 1869.—Figue-

rola.—Sr. Director general de Contri
buciones.

(Caceía del 4 de mayo?.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instnlacion pública.—Negociado 3 d

limo. S.: Resultando que la junta de 
primera enseñanza de la provincia de 
Alava restableció la ley de instrucción 
pública de 9 de setiembre de 18o7 y 
la escuela Normal de maestros ánles del 
decreto del Gobierno Provisional de tí 
de octubre último, y quejón el debido 
apoyo déla Diputación foral y goberna
dor de la provincia ha seguido la repo
sición de todos los maestros separados v 
el pago corriente de los haberes de los 
mismos: en vista de que ha alcanzado 
de la mencionada corporación foral un 
crédito permanente, sobre cuya base 
ha tenido el feliz pensamiento de crear 
un monte-pio de jubilaciones á favor 
de los maestros inutilizados en el ser
vicio:

Conforme á lo propuesto porV. I., 
y en virtud de las atribuciones que me 
competen como ministro de Fomento, 
he acordado se manifieste á la referida 
junta do primera enseñanza de Alava, 
y á cada uno de los vocales que la com
ponen, la satisfacción con que ha visto 
el Poder Ejecutivo el celo, inteligencia y 
buen deseo con que han sabido'cumplir 
los deberes de su cargo, y que asi se 
publique en la Gacela como especial 
mención de los importantes servicios 
que han prestado á la enseñanza pri
maria.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de mayo de 1869.—Ruiz Zor
rilla.—Sr. Director general de instruc
ción pública.

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien 
trasladar á D. Pablo Marroquin, Presi
dente de Sala de la Audiencia de Mallor
ca, á igual plaza en la de Barcelona, 
vacante por traslaciones de don Euge
nio Sanlin de Quevedo.

Madrid seis de mayo de mi! ochocien
tos sesenta y nueve.—El ministro de 
Gracia y Justicia, Antonio Romero Orlh-

El Poder Ejecutivo ha tenido á biei] 
trasladar á D. Vicente de Sangenis,, 
sidenle de Sala de la Audiencia di1 
Cáceres, á igual plaza en la de Mallorca, 
vacante por traslación de D. Pablo 
roquín. *

Madrid seis de mayo de mil ochod1’'^ 
los sesenta y nueve.—El ministro de 
Gracia y Justicia, Antonio Romero Oi'llZ'

El Poder Ejecutivo lia tenido a ' 
trasladar á I). Juan Fernandez P;1*1"1." 
presidente de la Sala do la Audi6nC,^ 
de Valencia, á igual ]daza en la dc ,j1 
ceres, vacante por traslación de (l 
Vicente de Sangenis. ,

Madrid seis de mayo de mil.0’ 
cientos sesentay nueve.—El mini-'111 
Gracia y Justicia, Antonio Romero Or 

(Gacela del 8 de i

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b £&t '
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